
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mrmicipal N° 716/2013 
á, 12 de noviembre de 2013 

Mediante Hojn de Ruta N° 521/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría Geneml" No. 0969/2013 del 04 de jullio de 2013", recibido en Secretaría del 
Concejo Munici¡.111! el 05 de Junio de 2013, en nuuplimiento al Artículo 12 Jl!lmeml 11) de la 
Ley de Municipalidades 2028 se remite pnm collocil/liento y considernción del J-1. Concejo 
i\1unicipal, el Expedicllte del CONTR.ATO DE USO DE SUPERFICIE No 12'1/2013: SOBRE 
UN ESPACIO DE TER RENO DE 5,15 MTS.2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBfCADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL EL PA}ONAL DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON EL SEÑOR ED�VIN ORDOÑEZ 
CAMACHO, DE LA CJUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.­
AD]UDICATARlO 

CONSIDERANDO: 

Que, por lvlcl/lorial dirigido al H. Alcalde Municipal de Santa Cmz, Solicitnndo Ad¡udicación 
de Tern'no pam nu1usoleo en el Celllenterio Municipal El Pajo!lal, por parte del Señor. Edwin 
Ordói/ez Camaclw, del 15 de Agosto del 1997, el mismo que fue recibido y prm'eído por la 
Secretaria General indicalldo a la Dirección de Cemellterios Municipales tome coJwci111iento a 
losfines correspo111ilcntes de este caso. 

Que con relación al pago del Uso de Suelo pre1>isto en la Ordcnrmzn Municipal No. 153/2002, 
se efectuó el pago con la Re111isión de Lil¡uidación N° 152/2009, por Pngo de Uso de Suelo en el 
Celllenterio Municipal El Pnjonal, de fecha 26 de Nm>Íel/lbre de 2.009, renlc:ado por. Ronnld 
Edgar Flores Ruiz. Auxiliar rfe Cemenlerios Municipales, dirigido al Abog. Andrés jorge 
Queirolo Rocha, Director de Cementerios Municipales. Por 5,15 !v12 a 225 Bs.- el !\112. Bs.-
1.159.- (Un Mil ciento cincuenta y mwue 00/lOOBoliuianos). )' Fonn. OMA. 02/06008 
CoJJJprobaJlfc de pngo por Dercclw de Uso de Suelo N° 0282876, de fec!Jn 26 de Nm>iernbre de 
2009, Por ln sunJo de Bs.-1.161.50.- (Uil Mil ciento sesenta y ww 50/lOOBolivitmos). 
Cancelado en Coopem/i'l>a Jesús Nazareno, Incluye formularios. Cu111plielldo de esta nuuzcr11 
cou In obligncióu pcculliarin establecida en lns nor111as uigcntes e111itidas por EL 
GAMSC. 

Que, la Dirección de Ce 111el/ terios M llnicipnles, elem el 1 nforll/e Te m leo N°669/2011, de fecl117 
21 de Diciembre de 1011, 11 su dirección, donde se detallan los dntos del espacio de suelo 
solicitado ubicncióll y superficie; ade111ás illjomw sobre la docu/1/cntación que co!lfÍe11e 
ln carpeta de la solicitallte. 

Que, por In Resolucióll Adllli!listrati7'11 No.372/2073, de fecha 24 de Mayo de 2013, do!ldc se 
resuelve ADJUDICAR en co!lcesiones por el tiempo de TREINTA AÑOS (30) n favor del 
ADJUDICATARIO, de Jlll lote de terreno de Áren Total de 5,15 nlfs2 Ubicado en el 
CcJJJcnlerio Municipnl El Pajonal, instmyendo además que Asesoría Legal de la Dirección de 
Cementerios Municipales lo elo/Joración del respech'l'O colltmto de Acuerdo a lo establecido en 
el Art. 1 de lo Ord.cJU1JL:a Municipal No. 27/90, prc1ritz verificación del Clllllpli111iento de todos y 
cndtz ww de los requisitos exigidos por la Orde!lnuzns Mzmicipnles vigelltes relocionadns co!l 
los aspectos Téc!lico, Legales y financieros de la ciudnd de Sa!lta Cruz de la Sierra. 

Que, por un lnforllle Legnl DCM/Cl No. '11 8/2013, de fecha 23 de Mnyo de 2013, dalldo 
cumpliJI!ie!lto a la resolucióll Adnzinistrntil•o SEDDEM No. 001/1011, y de fecha 10 de Abril 
de 2012, Cll el que recoJ11icnd11: dar Cllrso a In Solicitud de Adjudimción de terreno pnm la 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

frn111itnción de rigor y cnllcelnción del precio esfnblecido, Por lo qw: se elnbom el respecfiZ'o 
Confmto de Uso de Supe1jicie 1\f'' 121/2013. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Munici¡Jill de Santn Cruz de In Sierra, de confonnidnd a lo normndo e11 ln 
Consti turión Polítlm del Estndo, Ley de M 1111 icipnl idndes y de 111ás nor111ns conexas, en uso de 
sus legítimos ntrilmciones, en Sesión Ordinaria de feclzn 12 de ¡zo·uicrnbrc de 2013, dicta In 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11tmto de Uso de Superficie N" 121/2013: se nt�judica 
por el tic111po de 30 a(zos, 11 fm'or del Señor Ed1uin Ordótle= Cnmaclzo con C.l 1598368 S.C., 
sobre llll espacio de terreno de 5,15 metros cuadrados, ubicndo e11 el Ce111enterio Municipol El 
Pnjonnl Distrito !v1unicipnl N° 3 UV. 46. 

Artículo Segwufo.- El Ejecutiz'o Mwzicipnl quedo encnrgado riel Cll111pli111iento de In presente 
Resolución Municipnl. 
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